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GOBI:RNO DE .A
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMEI:NfAL Y DEL OROTNAMITNTO

fERRIfORIAL OI tA CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2022-5811-SPA-4355

No'Folio: PAor-05-300i200- f}2 6 6{ -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a TEB

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordena m iento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll,15 BIS 4 fracc¡o nes I y x,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 y 94 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territorial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5811-SPA-4355 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo d escentra Iizad o, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:---'

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) Pateo o Eustoquio, el perrito solió despovorido (...) le pego (lo poteo) y soco de lo coso (...) [U bicación de

los hechos: calle Norte 72, número 3612, colonia La Joya, Alcaldía Gustavo A. Maderol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente den u ncia.

ANÁtIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en elartículo 1I, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos e.jemplares canino
en calle Norte 72, número 3612, colonia La Joya, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Anima les de la Ciudad de México en su a rtículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privai.lo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, donde constató la presencia de un ejemplar canino,
macho, de 2 a ños de edad aproximadamente de nombre "Eustaquio" que se describe a continu ación:

. Condición <orporal y muscular. Esta es ideal de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,

vértebras Iumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve claramente

y hay una fina capa de grasa en e[ pecho.

. Lugar de alojamiento. El canino se encontraba deambulando [ibremente en e[ patio del inmueble y

contaba con una casa para perro que le permite protegerse de las inclemencias del tiempo, e[ tugar se

observó limpio de heces y orina.

. Agua y Al¡mento. Se observó un recipiente que contenían agua l¡mp¡a, así como dos recipientes con

croquetas.
. Comportamiento. N4antenía una postura retajada y contacto visualsin manifestar agresión; Se observó

aletargado, con debitidad, en estado de inanición, contacto v¡sual sin man¡festar agres¡ón

. Condición de salud. No se detectaron lesiones en el ejemplar can¡no; no obstante se exhortó a la
persona que atendió la dil¡gencia a brindar atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación

correspond¡ente.

En seguimiento al presente caso se realizó una segunda diligencia, durante la cua[ se exhortó a la persona

prop¡etar¡a del ¡nmueble motivo de denunc¡a a no e.lercer actos que pongan en riesgo la vida de los animales de

compañia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡d ad cons¡dera procedente em¡tir la presente resotuc¡ón, de conformidad
con el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en v¡rtud de
que de.jaron de existir tos hechos denunciados.

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos e.iemplares can¡nos, esta entidad exhorto a [a perso

inmuebte a no e.jercer actos que pongan en riesgo [a vida de los animales de compañía, por
que mot¡varon su den u ncia de.jaron de ex¡stir.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:
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PRocUeADUR¡A AMaIENTAI Y DfL oRDET{AMIENfo
TERRrroRtAr DE ta ctuDAD DE MÉxrco
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terrltorialde la Ciud ad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---'------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.------
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c.a.(.€.p. Lic, Mariaña Boy famborr€ll. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la cDMx. Para su su perior conocim iefto. ¡
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